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ms~(t1 de a cte dlcl~mtlfC qe' Wi6 1«Bol1;!:tln ,OfiCIal UtH E.....
tad¡»> de119) mQ¡!illoa<l1l por 111'\. l!e ll. de aO¡.11 de. 1961 ..Bo
1eti11 Ollc1aI ~l Jj:stfl<lon ~ l~ d~ mayo) y 21 de enero de 1963
(<<Boletín Oficial' <1'1. 1ll..stAA¡.. de 8 de febiero). ·asi como OD
la ~den <l{l l~ Dli'l'l'I'lón eneral df'En..ii~!Í'~ UnIversitaria
de 31 de mayo f1~ nt"'7' ({C . pl{:tin Qtlcial dél 1§Rtado» de> 'J'l dI"
junio). '

S~:qdO.-:-L~ a:sp1l'anteb 'H~bel'aIJ na11tw:se ell ¡lust81On del
tít"ql~ <le L1pen,df\d¡) en Facultad o del oorrupondumte en Ju
ESC1;eJ~s ~!c~ Sllp'erioi~y aeredlta( ballOr d~"mplÍledo
el ~rg-g P.f .4.'~,~._~Ptf ~e. º~~' prá.cti~6 poi "to m4t!l0i dur.a~te
un ~o acad4!I¡\lcp co~'Pleto -{) pertAm~ o n~. pertenecldp
dur~nte el ml:nnp' ~e. ª uh "o~t~o do lnM&$1gaciQD camal
o re<:{l:~~140 o Ouerpo c'OMP-te' dé Or.ado Me6iío; 'los Ayudanta¡
acemtp' "~ a):lli¡'lJl,sti.ncl~ lU1 inferine df>1 Pat.OOrMiOO balo
cuya . irecctón hayan act~ó~ oo~o taJeJ>

Tercero,-El nombramIento que ~e reallce como con~t.:uencla

de fe&>lver este concur~os1ci(m ten4r.a la duración de cua·
tro fiá<>8. y PCld.,re 'Sjfr pf()rl'og..~o por o$.ro pui040 d& igua.! ¡iu·
raci~JJ 'lfi se cuIíl:plen '~' conatelollti ~glaJllant.mas, eQ;lforme:
a la' ';1ta4& LeY, '$ÍeD:oo'oondlól6n ind1ape.n:~bleoara e-&ta pró-:
rraga hiiUarSfÓ en pdsetijón d.l titu~o de 'Doelor

Cuarte.-Para ser admitido a esre concurso-oposíción se re-
quieren 'las cotidlciones siguien'tt'is>

a) ser español.
bl Tener cumplid06 vemtIún año~ de edau
c) N9 naber sido separado, mediant, ~p&I1~n-w Q.l~p1in~

rlo, del ..,..ielp del Est~do o de la Adminlilrec1l\n ~, ni
ballersé í¡lI\.y,llitádo para el o¡_icio ola IJlll=e, llú\>11ca•.

d)· Nope~eCordetecto flsl<:o nI enlenl\ l11llll'toc\1ll'.·
giosa que té loo.abíUte para el ejercic10 dal Oft.:t:~~.

e) Haber aprobado' 108 ejerClllias y ~IllPI",Q h;li ,r.eQUllpt(»e
n~o. pera la óotenel6n da! lítulo de 1,,\iJIlllpiadq e" Fe·
cultad' o .del .correanondlente en' [ail $¡eut:l¡¡.¡¡ T-ten1ea¡;. SUptI.
riores . ,

f) Ul& aspiranteb se 0Omprom8titján. 11"1 ~Ui< illij,~au~~..4•
JurBE eeetemlenti> e 1... I'Mn<:lpIQl .~g~l~ dee\l ..~.,.
miento Nao!llnai • denlas l.ilY"- ~el\1II llO\ R ,,\¡, se,
gún ... poiecop\1ía en al allllrtedo cl<l{ll er!if~ o tret"ta V..I~
de la Ley articulada de Funcionarías

g) La llQencia de la autoridad cUocea~, cor~on(Uent~
cuando se trate de eclesiásticos,

bf Loo eipl>antti fj>tnenlnDO. ll.alltil .\l~I\4q el ~fVl~lo
Social de <la Mujer, salvo Que Be' lllUlen ftxtW~ Qe l~ reahza,
ción del mismo

1) AbOUJ en la feSONl'IB de. la UU\Wfsi~~ lQP ~se~
por d_. de formacl.m de AP"llie¡¡te y 7lí ~,¡;e. POf de
recbDO ole lliameR, pudlen<lo aIilct1Jllli1. ¡j¡¡¡l~ .. ÍÍ!'llila!l~. ~if"
postal que Pte1Ié el ~rtjcqlo ~ <l{l lJ ~~ <le ~eAllll!~w
Administrativo UJliéndoif' a la tngt~~cia. l(}F 'resgqarilo.f' QlPor~
tunos ,.

Quinto.~\U.'e-nes ~il'!ilen.... tom.a1 .Perl!."".u. tUtte.. iXl·tl?\lf~-PP':sielón Pl'uon~erán _ Ins\ancli¡,o en el .~~.q <I~ qn\l'"".
sidad o IR cuaiqlll",e de lPi OeIlt,¡'OO pre . . ~~l ~ifu P ll6
de le W de f1l'~tmlenl<;l <\dlJ'in~yp, lito' l!e!"'Pi.a,
de trelnla d!llll bilbll.s. COll~O' ". ll"rt1i <lel.. S!.J\!.h.,.!"'ttl al e
la Pllbll-.ln de IJ p_~ '""'l!\l~IQl\ enJ',lI""Il,l!!!lf1;ln 01\, al

:~:'''f::' :an.l~f~:Od. :llJr.4>:;l¡:a~.Il1~." le.~~.Ip..
de "'¡i.I~Ud" relln"" ÍfIlja. y cllle \Ull\ <1e ~ jlj1lla¡elope~ e1O'
gidas.· acom~l4P:ose a aqutUa~ 101' reciQ9$ jll~"'e~t1l!os (le
~~:n~bonado 10@ derechoo dp examen v &> fórmaei6n de- ex·

StOOQ."":,,,,¡a ~1r.iUlttl.. qtle tli~ en 4~ ..pr~H€&.ta for:tPtl~aq!,
oor el TrlbUll~1 ¡l'Pera tlf,,*,n~. en el ~!!l1:.¡)ll!p <le I~ '911"
versldao y en el Plazq ¡le trtlll1i~ <lles, ~QIi~¡lo¡; ~ Partir de
la fecha de la mencIónada própüesta. 'los dOCúmen'tÓ8' 'aere(:li·
tativos de rwnír las condicion~ v r~ui¡::itos exigido¡;. en esta
convocatoria.

Lo digo a V; 1. p~~ SU COlWC1miento yqetn&s efectos,
Dios gu·arde a V, 1 muohos: afios
Madrid 5 de diciembre de 1969,-P. D., el Director general

de EmAñanz8 Superior ti InV-il¡¡tig~ión J1.lan ~clWv~rría Qan~
goiti '

Ilmo. Sr .D1rector general de Enseñanza Superior e Investiga·
clono

ORDEN de 6 ele dieíembre ae .~if9 par la que se
convoca cQnCUl'J(H)jlOS'~Ó1f ~f'q la ~rovisi6n de
la .plaza de Prol.eSDr ad;un.. lo de. «Ftsiología animal
oplical!an Vaotllll. "11 lq f"9l!¡I"l! !le farm¡zci{¡ de
la Universidad de Santiago.

Ihno. Sr,: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Santiaso,

Este Min\iterlo pa ,.s\llllto;

;Z:;:t!:U~O¡iJ~~"Y~~ia'j;¡;i.r!f~

sada" a.dscrita a la ~._n.a~ ct.e. <~.'~iolq81a ~:nun*J 3:p.lle~. "
qebiemio ajuitar5e el qli~o a lo c;UsPllelilo il1 1& prqen tllillUt.
terlal de S de dicleJ]lbre <te 1946 (<<13ole\ln Oficlai dsl 1W~"~.
del 19J. m.odÜí.cada. pOr l.as . de 11 de abril de 1961 \«'ij:oletm
0ftcl~1 qel ES~ij.q9» de 13 pe mayo) y 24 de e~ero de 1968
f«Bo1etin bticiRl del Estado» de 8 de febrero), aSl como en la
Or~ntje la Direcciól1 Geflfra¡ de Erseñanza Universitana
ele ,(1 de mayo de 1957 I «lkileHi1 Ofif:lia . del' EstadO» de 21 de
lunio) ,

§egu..HdO,".Lp::¡ ~s:pir~ntei;..·..d~Qtrap lw,lütr.¡e en poseSlf.ll1 ct~l
tit\\lp d.. e Lice.nc.i?t~9 .,~. rfA~~~t~d- o. ~~l corre~po~u1ieu:~_ en ¡as
lisC\lfl~ 1'éen1c~s BUper10re~.. y -acreditit;r qaber de.sempenado el
caio®: de Ayudante de claaes p'ráct1c&s por lo menos durante
qnafto acadérntoo Calntleto o· ¡:iertenecet o haber pertenecido
qUf.a.'"~~ el miSq1.o' ti~m.. ,_ R un ceritv.. lO de.. inve.stigaCí.ó.n oficial
Q rae~ipo o CtW~ ;~n1:{i de ~'r~o ~edio; los ~~u~antes
1\comPRaaran a sus 1nst8J:1e1as uD: mlpnne del CatedratIeo ba.Jo
cuya dirección haya·n actuado como tales-

Te.r~:ro,-.El nO.lllbram..'.·en~o. qu~. se realice como consecuen.
cía de resolver. este llÓhcur~ici6n tendrá la duración de
c~~ro años y pQd.rA ser prórrogiLdo pOr· otro período de igu8J
t:lurac~ón ..Si se cumplen las cQl1alriion~ reglamentar.ias, oonfor
qte a la citada ~ LeY, Siendo' C9n~ición indispensable para esta
Qfórro",a hallarse en ooseiñón efel titulo de Doctor.

CUarto.-?ara ser admitido a este concurso,opostción se re-
quieren las condiciones siguientes~

a) Ser español.
b) Tener cumplidos ve~ntiun años de eda,et.
c) No 'ha~ sido ~p'r&do, mediante eXpediente discipli~

~ario, ~el s.PitIcio del Estado o de la Administración L~cal, ni
llaU~r~ int1~bilit.~~. pa.,ra el ejercicio de fun.clones publicas.

él) .No padecer defecto físico ni enferméda~ infec~conta~
gi~ll qu~ le i1Wa~me para él ~jerclclo del ~ario.

e) "lI~Per ew.ó¡;~"" los· eJ,l'<llI'Íl"i y cmnplldo los r~qulsltos
"eceserl~ Par~ la on~n<Jlón qél t!lulo ds LIcenciado en Fa·
cult~ () del oo~respon~ente en 188 Escuelas Técnicas Supe·
rtor~. "

f) LQs aspír~ws Me ~PUlIDetef.n en BUS instancias a
jur"raC(ttam1e~to B. 1~~1;ñ11iOs· Jmlnf!in1entalei del Movl~
Illiento'1(aclotiál y' demás LeYes'1'u.hdamentalei cW Reina, lqÚft
~ pree~ptúª en el apartado e) del articulo 36 de la 'ltey llrl1cu~
¡,¡jfi,' de _clonarlos.

~) La li~I\C1a de la autoridad dloOisa-na correspondiente,
cuandO; ~e trat¡i de ecl8aiáitlCQi. '

'ú)' Los aspirantes' JemenhíOi, haber cumplido el Serv1CiU
&ocial de la Mujer, salvo q~ se haIlen exentas de la re&llza-
tiión ¡:tel {llismo.· . '

n ~bóllªT ell 1* Tesorería de l~ Univeraidad 100 pe¡etas
IlQr dsr~<:l\~$ ds f<>r1l1aoiól1 <le .~dle11te Y 76 ¡¡e..~ por
c$erecnos .ñe examen,' pudiemto efectuarlo taJnWén Jl1ediute
liiro postal, qne prevé 01 articulo 88 de la l.ilY de _di·
ljúent\l AdministratIvo, qnlénolose a la II1stancta lOS resgllal'dQ,
qportlUl!l'!.

Qu1nto.--Quienes deseen tomar parte en eite CQncur~
&ici~ pr~ntarán BUI instancias en'el Reotor&(iQ de la I1~Vf::r·
sidá<! d: encualqul~ra de los <Jentros pre\ditem en el artieulQ 66
qe la. t..ey de .rocedim1ento Administrativo, dentro del pl~
qe tHin~a días hábiles. contados a IJ*,rtlr del a1lJUÍti:nte al Qe
l~ públlceción de la preaento RellQjuclón en el cBo1etln Oflclal
qel . '88taqOD, mani1!stando en las fitiiJl1as. eXPresa y detallada-.
rpent.e; q,Ue en la fecha de. expiración del plazo de admistón
<te solicitudes reúnen todas y cada una de las condici01les
.xi~íH~. acqplllajíáud~ ~ agutW&& lAS ~ec1bp,¡ ustmcativos ele
l1a~'r a~~ao 10M.' <Jerechoi pe examen y de (omación de ex
llSdfe"te,

iBexto.-El aspirante que figure en la propuesta fonnulada
~r el Tribunal' deberá presentar en el Rectorado de la Uní,:,
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la
fecha .de la menclonada proppesta, los documentos acreditati.
vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria.

uo digo a V, l. para su conocimiento y. demás efectos.
Dios guarde a V. l. ttluchos años.
M~clridl 6 d~ dic~embre ele 1969~~P. D., el Director general

efe '€nsetlanza Superior e Investigación, Juan EehevaITia Gan·
goiti.

Ilmo, Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 9 de diciembre M 19S9 por la que se
nombra la Comisión especial para el concurso de
traslado a las cátedras: 'de «Historia Antigua Uni
versal y de España» de la- Facultad de FilosQjia y
Letras de las Universid4Ules de Murcia 1/ Santiago.

{Imp. j;lr.: De conf'Ormidad con lo dispuesto en el artícu
jo·'~>'d~ la Lef de 24 d'~!lrll de lQ58,
~ M'fn.tsWf~o· lla r~sueltoA ntnn'brar la Comisión especial

que emitirá propuesta. para. la uaolucl6n del coneurliO de tras-
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lado anunciado por Resolución de 12 de noviembre de 1968
(<<Boletin Oficial del Estado» del 19) para la pfQvisión de las
catedras de «Historia Antigua Universal y de Espafia» de la
Facultad de PilO8Ofía y Letra-s de las Universidades de Murcia
y santiago, que estará constituida en la siguiente fonna:

Presidente: .Excelentisimosefior don Luis Suárez Fernandez.
Vocales: Don José Maria Blázquez Martínez, don Lueiano

de la Calzada Rodríguez, don JUb J. de Mata Carriazo Arroquia
y don Juan Maluquer de Motes, Catedráticos de las Universi
dades de. Madrid, Murcia y Barcelona. el primero, segundo y
cuarto, respectivamente. y en situación de jubiladO, el tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Carmelo Viñas
Mey.

Vocales suplentes: Don Marcelo Vigil Pascual. don Manuel
Lueas Alvarez, don Julián San Valero Aparís! y don Martín
Almagro Basch. Catedráticos de las Universidades de 5alaman·
ca., santiago.· Valep.cia y Madrid,' respectivamente,

Los Vocales de esta ComIsión especial figuran nombrados en
el orden que señala el mencionado artieulo quinto de la LeY
de 24 de abril de 1958.

Lo digo a V. l. para sU conocimiento Y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 9 de diciembre de 1969.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi.
gaeión.

ORDEN de 9 de dtctembre de 1969 por la que se
convoca concurso-oposicíón para la provfsión de
la plaza de Pro/esor ati1unto de «Derecho merca~

tu» de la Facultad de Ciencias PoUUcas. Económl~
cas y Comerciales p'e la Universidad de Valencia.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la UniverSIdad de
Valencia,

Este Ministerio ha resuelto:

Prlmero.--Convocar el concurso-oposici6n determinado en la
Ley de 17 de Julio de 1965 para proveer una plaza. de Profesor
adjunto en la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y
Comerciales de la UniveI'SÍdad expresada, adscrita a la ense
ñanza de «Derecho mercantil», debiendo ajustarse el mismo a
lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19), modificada por las de
11 de abril de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de
mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8
de febrero), así romo en la Orden de la Dirección General de
Ensefianza Universitaria de 31 de· mayo de 1957 (<<Boletín
Olida! del Estado» de 21 d. junio).

5egundo.--Los aspirantes deberán hallarse en posesion del
titulo de Licenciado en hcultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber de5'empeñado el
cargo de Ayudante de clases prácticas por 10 menos durante
un a1\o académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante. el m1smo tiempo a un centro de investigación oficial
o reconoc1croo Cuerpo docente de Orado Medio; los Ayudantes
acompafiarán a sus instancias l.Ul infonne del Catedrático baJo
cuya direce1ón hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-<tpOSic16n tendrá la duración de
cuatro aiios y podrá ser prorrogado por otro· período de igual
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
fonne a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta
prórroga h8llarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este ooncurso-oposición se re·
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
iJ) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente diScipli

nario, del servido del Estado o de la Administración Local.
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio ere funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfennedad infecto-conta..
glosa que le inhab1Ute para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercieios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometeran en sus instancias a
jurar acatamiento a 103 Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional 1 demás Leyes Fundamentales de! Reino, se
gún se preceptúa en el aPartado e) del artículo 36 de la Ley
artioulada de Funcionarios.

g) La 11cenc1a de la autoridad diocesana oorrespondJente,
cuando se trate de ecles1ásticos.

!1) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el servielo
Social de 1& Mujer, salvo que se hallen exentas de la reaUza.
c1611 del mlBmo.

1) Abonar en ia Tesorería de la Universidad lOO pesetas
por derechos de .formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedim1ento
Administrativo, uniéndose a la instanc1a los resguardos opor·
tunos.

QUinto.-Quíenes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de 1& Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento AdlIÚnistrativo, dentro del plazo
de treinta días hábiles, conta.clos a partir del sigulente al
de 18. publicación· de la presente Resolución en el «Boletin
Oficial del Estado», manltesta.ndo en las mismas, expresa y
detalladamente, que en la fecha de expiración del plazo de
admísión de solicitudes teÚDentodas y cada una de las eondi· •
clones exigidas, acompañándose a aquéllas los recibOs justi.
ficativos de haber abonado los dereehos de examen y de for·
mación de expediente.

8exto.-El aspírante que fiRure en la propuesta formulada
por ei Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni·
versidad y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta, los· documentos acreditativos
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. ~. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1969.-P. D., el Director general

de Ensefianza Superior e Investigación, Juan Echevarria Oan
goitL

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 11 de dlctembre de 1969 pOr la (fue se
convoca concurso-oposición para la provisión de la
plaza de Projesor adjunto de «Historta Moderna
Universal y de España»,· vacante en la Facultad
de Filoso/fa y Letras de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

PrimerO.--convocar el concurso-oposiclón determinado en la
Ley de 17 de jul10 de 1965 para. proveer una plaza de Profesor
adjunto en le. Facultad de Filosofia y Letras de la Universidad
expresada, adscrita a la ensefíanza de «Historia Moderna Uní·
versal y de Espa1ia», debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto
en la Orden ministerial de! 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín
Otlcial del Estado» del 19), modificada pOr las de 11 de abril de
1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero
dé 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero). así como
en la Orden de la Dirección General de Ensefianza Universita
ria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de
junio)

5egundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnlcas SUperiores y acreditar haber desempeftado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas, por lo menos, durante
un .afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido,
durante el mismo tiempo. a un Centro de investigación aticial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompafiarán· a SUB instancias un informe d81 Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como· tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concurso-opOSÍción tendrá la duración de cuatro
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración,
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la ej.
tada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga ha
llarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admttido a este concurso-aposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
e) No haber sido separado, mediante exPediente disciplina

no, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha.
liarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infectoconta-
glosa que le inhabmte para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul~

tad o del corespondiente en las Escuel88 Técnicas Superiores.
f) Loa aspirantes se comprometerán en sus instancias a

Jurar acatamiento a los Princ1pi08 Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el a.partado c) del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La. llcencia de la autorida.cl diocesana conespondiente,
cuando se trate de ee!esiástlooo.


